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CONSEJO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL - CDPC 

Acta n.° 10 de 2025 - Sesión ordinaria 

 

FECHA: 15 de octubre de 2025. 

HORA: 2:00 p.m. a 5:40 p.m. 

LUGAR: Instituto Distrital de Patrimonio Cultural 

 

INTEGRANTES: 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 

SI NO 

NATHALIA RIPPE 

SIERRA 

Directora de Arte, 

Cultura y Patrimonio 

(e) 

Secretaría de 

Cultura, Recreación y 

Deporte  

X  

Delegada 

permanente 

SCRD 

RICARDO RIVADENEIRA Director Archivo de Bogotá X  

Delegado por la 

Secretaría 

General 

IVONNE BOHÓRQUEZ 
Subdirectora de 

Consolidación 

Secretaría Distrital de 

Planeación  
X  

Delegada 

permanente SDP 

ALIX MONTES 

Jefe de la Oficina de 

Participación, 

Educación y 

Localidades  

Secretaría Distrital de 

Ambiente 
X  

Delegado 

permanente SDA. 

Asistencia virtual 

LUISA FERNANDA 

MORENO 

Jefe de la Oficina 

Asesora Planeación 

Secretaría de 

Desarrollo 

Económico 

 X 
Delegada 

permanente SDE 

CLAUDIA SILVA YEPES 

Director Técnico de 

Planeamiento y 

Gestión Urbana 

RenoBo X  

Delegada 

permanente 

RenoBo 

OSCAR GUTIÉRREZ 

GUÁQUETA 

Miembro Asociación de 

Pobladores Candelaria 

Vida Mía 

Asociación de 

Pobladores 

Candelaria Vida Mía 

X  
Representante de 

organizaciones 

ORLANDO CASTRO 

MEDINA 

Representante de 

propietarios de BIC 
 X  

Representante de 

propietarios de 

BIC 

GABRIEL EDUARDO 

CORTÉS 

Consejero Local de 

Usaquén 

Mesa de Consejeros 

de Patrimonio 

Cultural 

X  

Delegado Mesa 

de Consejeros de 

Patrimonio 

Cultural 

JACKELINE ALBÁN 

BECERRA 

Consejera de Cultura 

de Grupos Étnicos 

Consejo de Cultura 

de Grupos Étnicos 
X  

Delegada 

permanente 

Consejo de 

Cultura de Grupos 

Étnicos 

FABIÁN TUNJO 

GONZÁLEZ 

Representante del  

Componente 

comunitario de la 

Juntanza de gestión 

Cabildo Indígena 

Muisca de Bosa 
 X 

Representante 

manifestaciones 

inscritas en 

LRPCI. Se excusó 
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del PES Jizca Chia 

Zhue 

JOANITA BARBOSA 

Representante 

Universidades con 

programas de 

patrimonio cultural 

Universidad Nacional 

de Colombia 
X  

Delegada 

Universidad 

Nacional de 

Colombia 

EDGARDO BASSI 

BURGOS 

Arquitecto restaurador 

SCA 

Sociedad 

Colombiana de 

Arquitectos  

X  
Delegado 

permanente SCA 

 

SECRETARÍA TÉCNICA: 

Nombre  Cargo Entidad 

RICARDO ESCOBAR 
Subdirector de Protección e 

Intervención del Patrimonio Cultural (E) 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural  

 

INVITADOS: 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 

SÍ NO 

DIEGO PARRA CORTÉS Director General 
Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural 
X   

SAMUEL RAMÍREZ 

MARTÍNEZ 

Ingeniero civil 

Sociedad 

Colombiana de 

Ingenieros 

Sociedad 

Colombiana de 

Ingenieros 

X   

LORENZO FONSECA Catedrático experto   X Se excusó 

ALFONSO GUITIÉRREZ  
Consejero Local de 

Teusaquillo 

Mesa de Consejeros 

de Patrimonio 

Cultural 

X   

RAFAEL GIRALDO 

Representante del 

componente 

comunitario Colectivo 

de la Salvaguardia 

del PES de los Usos, 

Proyección Artística y 

Social del Teatro de 

Creación Colectiva 

en Bogotá 

Miembro del Teatro 

La Candelaria 
 X Se excusó 

 

OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN:  

Nombre Cargo Entidad 

Asiste 

Observaciones 

SÍ NO 

FABIO ENRIQUE BERNAL 
Asesor Subdirección 

de Consolidación 

Secretaría Distrital de 

Planeación 
X   
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LILIANA RUIZ 

Subdirección de 

Infraestructura y 

Patrimonio Cultural 

Secretaría de 

Cultura, Recreación y 

Deporte 

X   

KAREN VIVIANA 

GUTIÉRREZ 

Subdirección de 

Infraestructura y 

Patrimonio Cultural 

Secretaría de 

Cultura, Recreación y 

Deporte 

X   

LINA MARCELA MORENO 

Subdirección de 

Infraestructura y 

Patrimonio Cultural 

Secretaría de 

Cultura, Recreación y 

Deporte 

X   

DIEGO ALEJANDRO 

CASTRO 

Subdirección de 

Infraestructura y 

Patrimonio Cultural 

Secretaría de 

Cultura, Recreación y 

Deporte 

X   

DIEGO MENESES 

Subdirección de 

Infraestructura y 

Patrimonio Cultural 

Secretaría de 

Cultura, Recreación y 

Deporte 

X   

JEAN CARLO SÁNCHEZ 

Subdirección de 

Infraestructura y 

Patrimonio Cultural 

Secretaría de 

Cultura, Recreación y 

Deporte 

X  Asistencia virtual 

CRISTINA RODRÍGUEZ 

Abogada 

Subdirección de 

Infraestructura y 

Patrimonio Cultural 

Secretaría de 

Cultura, Recreación y 

Deporte  

X  Asistencia virtual 

MIGUEL ÁNGEL 

VILLAMIZAR 

Gerencia de 

Instrumentos 

Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural 
X   

GABRIELA PINILLA 

Arquitecta 

Subdirección de 

Gestión Territorial 

Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural 
X  Asistencia virtual 

JAVIER FERNANDO 

MATEUS 

Arquitecto 

Subdirección de 

Gestión Territorial 

Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural 
X  Asistencia virtual 

MATILDE ISABEL SILVA Abogada contratista 
Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural 
X  Asistencia virtual 

CAMILO ÁVILA 
Arquitecto 

Anteproyectos 

Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural 
X   

DIANA SHOOL MONTOYA 

Restauradora 

Equipo de Valoración 

e Inventario 

Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural 
X   

DAVID ARIAS SILVA 

Arquitecto  

Equipo de Valoración 

e Inventario 

Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural 
X   

SHERIL SALAZAR 

BAYONA 

Arquitecta  

Equipo de Valoración 

e Inventario 

Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural 
X   

CARLOS ANDRÉS FLÓREZ 

Arquitecto 

Equipo de Valoración 

e Inventario 

Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural 
X   

ANDRÉS ALBARRACÍN 

Arquitecto 

Equipo de Valoración 

e Inventario 

Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural 
X   
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SARA MORENO 

RODRÍGUEZ 

Arquitecta  

Equipo de Valoración 

e Inventario 

Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural 
X   

 

CITACIÓN: Se realizó la citación a la presente sesión mediante la programación en el 

calendario virtual, envío de correo electrónico y radicación de citaciones en la plataforma 

Orfeo. 

ORDEN DEL DÍA  

1. Verificación del quorum. 

2. Aprobación del orden del día. 

3. Desarrollo de la sesión.  

3.1. Solicitud de declaratoria como BIC del ámbito distrital de la estructura localizada 

en la Avenida Carrera 7 n.° 102-51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón 

Quiñones. 

3.2. Solicitud de revocatoria de la condición de BIC del inmueble ubicado en la Calle 

87 n.° 8 - 44, en el barrio La Cabrera, localidad Chapinero.  

3.3. Recurso de reposición contra de la Resolución SCRD 674 del 30 de julio de 2025 

“Por la cual se acoge el concepto emitido por el Consejo Distrital de Patrimonio 

Cultural y se decide la solicitud de declaratoria como bien de interés cultural del 

ámbito distrital de la Parroquia de San Miguel Arcángel - Santos Ángeles Custodios y 

de la obra mueble del sacerdote alemán Ivo Schaible ubicada en el inmueble 

localizado en la Carrera 32 A 28 24, del barrio Acevedo Tejada, en la localidad de 

Teusaquillo”.  

3.4. Solicitud de declaratoria como bienes de interés cultural (BIC) de varios 

inmuebles localizados en los barrios Alfonso López y Las Américas, en el marco del 

PEMP SIU DI de Teusaquillo. 

4. Proposiciones y varios.  

5.  Compromisos. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN  

1. Verificación del quorum 

La Secretaría Técnica realiza la verificación del quorum. Se relaciona la asistencia. 

Número de consejeros activos: 13  

Número de consejeros asistentes: 11 

Número de consejeros habilitados para votar: 11 

Se encuentran presentes once (11) consejeros o sus delegados, de los cuales once (11) 
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cuentan con voto habilitado, por tanto, se presenta quorum para deliberar y quorum 

decisorio. 

2. Aprobación del orden del día 

La Secretaría Técnica presenta el orden del día, el cual es aprobado por unanimidad. El 

Consejo en pleno aprueba la grabación de la sesión. 

3. Desarrollo de la sesión 

3.1. Solicitud de declaratoria como BIC del ámbito distrital de la estructura localizada 
en la Avenida Carrera 7 n.° 102-51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón 
Quiñones. 

 
Imagen 1. Inmueble objeto de la solicitud. Fuente: archivo IDPC. 

Información general 

Localidad 1 – Usaquén 

UPL  24 – Chapinero 

Sector catastral Escuela de Infantería 

Dirección  Avenida Carrera 7 n.° 102-51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25 

CHIP AAA0102CUXS 

Lote catastral 008410010001 

Tipo de solicitud Declaratoria como Bien de Interés Cultural del ámbito 

distrital 

Solicitante Diana Pérez, Representante Legal, 5 un Cuarto SAS, 

Memoria y Patrimonio 

Propietario Ministerio de Defensa Nacional 
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Introducción del IDPC  

El Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (IDPC) informa que la estructura denominada 

Hangar Rincón Quiñones se encuentra localizada en el Cantón Norte de Bogotá, predio con 

direcciones principales Avenida Carrera 7 n.° 102-51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25. La 

solicitud de declaratoria como Bien de Interés Cultural (BIC) del ámbito distrital del Hangar 

fue presentada por una ciudadana, y dada su complejidad ha sido objeto de análisis en 

varias oportunidades por el Consejo Distrital de Patrimonio Cultural (CDPC), incluyendo la 

realización de Comités Técnicos del CDPC para su revisión. 

El IDPC realiza un breve repaso del caso, señalando los antecedentes más relevantes: 

- En 2019 se presenta una primera iniciativa para la declaratoria del Hangar Rincón 

Quiñones, realizada por el Centro de Estudios Históricos del Ejército Nacional, que no llega a 

buen término pues no se surte el trámite correspondiente, debido a que no se aportó 

información para su análisis. 

- Mediante el radicado SCRD n.° 20237100019462 del 3 de febrero de 2023 la museóloga 

Diana Marcela Pérez Méndez presenta la solicitud de declaratoria como Bien de Interés 

Cultural (BIC) del ámbito distrital del Hangar Rincón Quiñones. La solicitud es presentada 

al CDPC en la sesión n.° 8 del 14 de junio de 2023, obteniendo concepto favorable.  

- La Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte (SCRD) emite la Resolución n.° 56 del 26 

de enero de 2024 “Por la cual se decide la declaratoria como bien de interés cultural del 

ámbito distrital del Hangar Rincón Quiñones, ubicado en la Avenida Carrera 7 102 51/85/87, 

Calle 106 721/25, en el Cantón Norte, en Bogotá D.C”. 

- En mayo de 2024, luego de que el Ejército Nacional interpusiera un recurso de reposición 

en contra de la declaratoria, esta es revocada mediante la Resolución SCRD n.° 352 de 

2024 “Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la Resolución 

56 del 26 de enero de 2024 (…)”. El recurso planteaba, por un lado, que no se informó 

debidamente al CDPC sobre la existencia de un Plan de Regularización y Manejo (PRM) 

adoptado por la Secretaría Distrital de Planeación para el Cantón Norte, y, por otro lado, el 

grado de deterioro de la estructura del Hangar.  

- En julio de 2024, mediante el radicado 20243080045961 del 16 de julio de 2024, el IDPC 

emite concepto favorable al Amparo Provisional solicitado por el señor José Eduardo Ariza. 

- En septiembre de 2024 la SCRD emite la Resolución n.° 633 de 18 de septiembre de 2024 

“Por la cual se resuelve una solicitud de Amparo Provisional para el edificio denominado 

Hangar Rincón Quiñones, ubicado en la Calle 102 No. 7 80, en el barrio Escuela de 

infantería, en la localidad de Usaquén, en Bogotá D.C.” 

- En la sesión n.° 1 del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural del 12 de febrero de 2025 

se presenta de nuevo la solicitud de declaratoria y el CDPC propone aplazar el análisis del 

caso y solicita su revisión en un Comité Técnico. En la sesión participa la solicitante de la 
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declaratoria, museóloga Diana Pérez, así como delegados del Ministerio de Defensa y del 

Ejército Nacional. El Ministerio de Defensa y el Ejercito Nacional plantean el traslado del 

Hangar a otras regiones del país. En el marco de la discusión que se da en esa sesión, 

surge la posibilidad de que el Hangar haya eventualmente estado relacionado con los 

hechos de la Retoma del Palacio de Justicia, por lo que desde el Consejo se solicita informar 

a las víctimas de este hecho y a otras entidades. La Secretaría Técnica del CDPC, en vista 

de la inexistencia de una comunicación directa con las víctimas, recurre a la Jurisdicción 

Especial para la Paz (JEP) como instancia que maneja el caso del Palacio de Justicia, en 

el marco del cual se han dictado medidas cautelares de protección sobre las Caballerizas 

del Cantón Norte, parte del Cementerio del Sur, y la Casa del Florero o Museo del 20 de 

Julio. 

- En abril de 2025, en vista de que aún no se cuenta con un concepto definitivo sobre la 

solicitud de declaratoria, la SCRD emite una prórroga al Amparo Provisional mediante la 

Resolución n.° 220 de 11 de abril de 2025 “Por la cual se amplía la orden de amparo 

provisional emitida mediante la Resolución 633 de 18 de septiembre de 2024 “Por la cual 

se resuelve una solicitud de amparo provisional para el edificio denominado Hangar Rincón 

Quiñones, ubicado en la Calle 102 No. 7 80, en el barrio Escuela de infantería, en la 

localidad de Usaquén, en Bogotá D.C.”  

- Conforme a lo solicitado por el CDPC, entre febrero y junio de 2025 el IDPC sostuvo 

comunicaciones con otras entidades e interesados en el trámite: 

Con la Jurisdicción Especial para la Paz:  

Comunicación enviada por el IDPC mediante el radicado 20253080016391 del 4 de 

marzo de 2025. En respuesta, se recibió el AUTO SAR - AT- 236 de 2025 (radicado 

IDPC 20255110028562 del 2 de abril de 2025), el cual se respondió mediante el 

radicado IDPC 20253000028811 del 16 de abril de 2025. En estos autos la JEP 

indaga sobre la naturaleza de los procesos de declaratoria de BIC, las instancias 

que debe surtir un proceso de declaratoria y qué implicaría una declaratoria para el 

Hangar. 

La JEP emitió varios autos en los cuáles requirió al Ministerio de Defensa Nacional 

precisar si el Hangar Rincón Quiñones hizo parte o no de las Caballerizas del Cantón 

Norte (AUTO SAR - AT- 426 de 2025 del 30 de mayo de 2025, AUTO SAR - AT- 

488 de 2025 del 19 de junio de 2025 y AUTO SAR - AT- 593 de 2025 del 28 de julio 

de 2025).  

Con el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes:  

Comunicación enviada por el IDPC mediante el radicado 20253080022081 del 25 

de marzo de 2025. En respuesta, se recibió el radicado 20255110058732 del 7 de 

julio de 2025. El Ministerio reafirma que se trata de un caso que actualmente está 

siendo revisado por las autoridades distritales y que por ahora debe seguir ese 
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conducto conforme a los lineamentos de la Ley General de Cultura (Ley 1185 de 

2008 y decretos reglamentarios).  

Con la señora Helena Urán Bidegain, vinculada por la JEP en el proceso por su relación 

con el caso del Palacio de Justicia (hija del magistrado Carlos Roberto Urán, víctima en los 

hechos de la Toma y Retoma de Palacio de Justicia):  

Comunicaciones emitidas en atención a su solicitud, mediante el radicado IDPC 

20253080027981 del 14 de abril de 2025 y 20253080046421 del 19 de junio de 

2025. Urán hace varios requerimientos al IDPC, entre ellos solicita que se le informe 

qué es un Bien de Interés Cultural, y si el IDPC ha tenido consideraciones de tipo 

forense o tiene pleno conocimiento de hechos asociados o vinculados a la Retoma 

del Palacio de Justicia que hayan ocurrido en el Hangar Rincón Quiñones. Además, 

solicita ser escuchada por cualquier instancia donde se decida sobre la declaratoria 

de esta estructura como BIC del ámbito distrital. 

- En julio de 2025 la SCRD emite una nueva orden de Amparo Provisional mediante la 

Resolución n.° 618 del 21 de julio de 2025, “Por la cual se emite la orden de amparo 

provisional para el Hangar Rincón Quiñones, ubicado en la Avenida Carrera 7 102 

51/63/75/79/81/83 y/o Calle 106 7 21/25, en el Cantón Norte, en el barrio Escuela de 

Infantería, en la localidad de Usaquén, en Bogotá D.C.” 

- En el marco del proceso de declaratoria el IDPC ha recibido y respondido a 

comunicaciones de algunos ciudadanos interesados en el caso: señor Jonathan Javier 

Meneses (agosto de 2024), Irene Hidalgo (agosto y septiembre de 2024), Corporación 

Memoria y Patrimonio (junio de 2025), señor Andrés Felipe Morales de Brigard (julio y 

septiembre de 2025). 

El IDPC informa que la solicitante Diana Pérez ha solicitado ser escuchada por el Consejo, 

al igual que la señora Helena Urán Bidegaín, y cede el uso de la palabra para que ambas 

presenten sus argumentos ante al CDPC.  

Presentación de los solicitantes  

La museóloga Diana Pérez se presenta y menciona que ha trabajado con varias entidades 

que tienen que ver con las Fuerzas Militares y actualmente es docente de la Maestría en 

Historia Militar de la Escuela Militar.  

Considera que el patrimonio militar es una parte del patrimonio cultural mueble, inmueble e 

inmaterial de todos los ciudadanos, incluidos los uniformados y que a todos nos 

corresponde conservar, estudiar, resignificar, apropiar y divulgar. 

Señala que en la sesión del CDPC de febrero de 2025, de la que también hizo parte, 

presentó el expediente del Hangar y que en esta ocasión presentará algunas iniciativas que 

ha propuesto la fuerza pública para el Hangar entre 2016 y 2020, incluyendo un Museo del 

Ejército de la Guerra de Corea o del conflicto con el Perú, un Centro de documentación, 
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parte del Archivo y un lugar de memoria para el Ejército Nacional. Presenta de manera 

general cada una de estas iniciativas, y resalta que el Ejército sí ha considerado la 

posibilidad de conservar el Hangar y darle otro uso y otro significado. 

Indica que entre 2019 y 2025 ha tenido la oportunidad de hacer procesos de consulta de 

manera particular con diversas instituciones y entidades y de establecer comunicación con 

Junkers, la empresa alemana que diseñó y entregó el Hangar en 1930. Expone algunos de 

los escenarios donde ha tenido la oportunidad de hablar del Hangar, como seminarios, 

ponencias, programas radiales y otro tipo de encuentros. Presenta la resolución de la 

declaratoria como BIC del Hangar, expedida por la SCRD en enero de 2024. 

Señala que el Hangar se conoció como “cuna de los blindados de Colombia”, funcionó como 

iglesia antes de que se construyera la Catedral Castrense, y actualmente se denomina 

“Hangar Grupo Mecanizado Rincón Quiñones” a pesar de que ya no está allí la unidad 

militar. Es un homenaje y un escenario de memoria al general mártir del conflicto 

contemporáneo. Algunos documentos del Ejército recalcan la participación de los vehículos 

mecanizados del Hangar en el 9 de abril del 1948 y en la Retoma del Palacio de Justicia en 

1985. Presenta fotografías de los vehículos que venían con el Hangar cuando este fue 

adquirido, señalando que lo único que sobrevive es el Hangar. 

Finalmente, reitera que es importante ratificar la declaratoria independientemente de los 

intereses inmobiliarios y políticos del momento, por ser representativo después de tantos 

años de estar allí, un escenario relevante y con mucho peso, con autenticidad, valores 

estéticos y arquitectónicos. “Perder esta muestra de patrimonio inmueble e industrial 

trasladándolo sin conocimiento alguno sería irreparable, en cambio rediseñar el proyecto 

inmobiliario no le cuesta al Ejército, lo que nos cuesta a todos perderlo. No podemos permitir 

que se borre este lugar de memoria porque para el Ejército y para este Consejo como 

escenario de participación e instancia consultora que ya había tomado una decisión debe 

ser claro que el bien patrimonial más importante de cualquier institución, es la imagen 

pública.” 

Presentación de los interesados  

La señora Helena Urán Bidegaín se presenta y plantea su oposición a que el Hangar Rincón 

Quiñones se mueva del lugar en el que está, ya que quisiera entender primero cuál fue el 

rol de ese lugar durante los hechos del asalto al Palacio de Justicia. Considera importante, 

en términos de memoria, que quede claro cuál fue el uso y si allí estaban los tanques que 

se utilizaron durante los hechos. Por otro lado, en términos de búsqueda de personas dadas 

por desaparecidas también sería importante que se permitiera algunas prospecciones y 

revisiones del área, ya que para nadie es un secreto que el Cantón Norte fue un centro de 

detención y tortura, y es importante que estas cosas salgan a la luz y se pueda aprender 

de ellas. 

Señala que en otras partes del mundo estos lugares han sido resignificados, cuentan lo que 

sucedió, y sirven para un fortalecimiento democrático a partir de ellos. En Colombia hay 

una dificultad grande en entender el potencial de estos lugares; no se trata de hablar de 
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culpas sino de pensar en aprendizajes para fortalecer la democracia y aprender de lo que 

no debe suceder en un estado de derecho. 

Indica que adicionalmente hay una solicitud en proceso en la JEP para que cuatro lugares 

sean resignificados, entre ellos el Cantón Norte, y mientras esto no haya concluido sería 

contraproducente que el Hangar sea removido. 

Presentación del IDPC  

El IDPC reitera que este caso se ha revisado y analizado a profundidad en diferentes 

sesiones del CDPC, y hace una actualización de lo que ha ocurrido desde la sesión de 

febrero de 2025, cuando el Consejo revisó el tema por última vez y decidió que se haría 

una revisión y análisis en un Comité Técnico, instancia definida por el Acuerdo 001 de 2020 

del CDPC. Posterior a esa sesión, se solicitó un pronunciamiento de la Jurisdicción Especial 

para la Paz (JEP), y el proceso quedó en espera hasta que la JEP se pronunció en julio de 

2025.  

El pronunciamiento de la JEP, en lo que compete al CDPC, dice que a la fecha no hay 

evidencia suficiente ni material probatorio que determine que el Hangar hizo parte de la 

toma del Palacio de Justicia, por lo tanto, no hace parte de las medidas cautelares 

existentes, que sí protegen las Caballerizas del Cantón Norte, la Casa del 20 de julio o Casa 

del Florero y el Cementerio del Sur. Se descarta así, hasta la fecha, cualquier tipo de 

vinculación del Hangar como parte de la Toma y Retoma del Palacio de Justicia.  

El Comité Técnico se reunió en dos ocasiones, el 21 de mayo de 2025 y el 1 de octubre de 

2025; en la primera ocasión se hizo un análisis de los antecedentes de este caso y se 

concluyó que se debía esperar el pronunciamiento de la JEP. Luego, a la luz del 

pronunciamiento de la JEP, el Comité realizó el análisis desde las competencias del 

Consejo Distrital de Patrimonio Cultural: la identificación de valores que pudieran conllevar 

a una posible declaratoria como bien de interés cultural del ámbito Distrital. Se analizaron 

diferentes aspectos, sobre todo el Plan de Regularización y Manejo (PRM) adoptado por la 

Secretaría Distrital de Planeación (SDP), expedido en 2005 y modificado en 2013, y se tuvo 

en cuenta que al momento de la formulación de este PRM se hizo un análisis detallado de 

las condiciones y características del predio y sus inmuebles. Teniendo en cuenta lo anterior, 

el Comité Técnico llegó a la conclusión de que el Hangar no cuenta con valores que puedan 

llevar a su declaratoria como patrimonio cultural de la ciudad. Ese fue el concepto y la 

recomendación emitidos por el Comité Técnico, en línea con el concepto del Instituto 

Distrital de Patrimonio Cultural. 

Concepto del IDPC 

Tras el estudio realizado al inmueble ubicado en la Avenida Carrera 7 n.° 102-51/85 y/o 

Calle 106 n.° 7-21/25, Cantón Norte, se estableció que el Hangar formó parte del conjunto 

de instalaciones destinadas a la creación y puesta en funcionamiento de la Escuela de 

Motorización del Ejército Colombiano, fundada el 15 de junio de 1937. Actualmente, el bien 

presenta un regular estado de conservación debido a la falta de mantenimiento y a que no 
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cumple una función específica, aspectos que han afectado su integridad material y su 

representatividad dentro del contexto arquitectónico original.  

El desarrollo urbanístico del Cantón Norte fue reglamentado mediante el Plan de 

Regularización y Manejo (PRM) adoptado por la Resolución 0599 de 2005 de la Secretaría 

Distrital de Planeación (SDP), instrumento posteriormente modificado por las Resoluciones 

0857 de 2013 y 1152 de 2018. Este instrumento definió, conforme al artículo 43 del Decreto 

Distrital 190 de 2004 (anterior POT de Bogotá), los mecanismos de distribución de cargas 

y beneficios aplicables al conjunto, por lo cual establecer una condición patrimonial con 

posterioridad a su implementación podría generar incompatibilidades con las 

determinaciones urbanísticas vigentes del PRM. 

El Plan de Regularización y Manejo (PRM) adoptado por la SDP ha considerado que otras 

edificaciones del Cantón Norte deben permanecer como parte de las instalaciones militares. 

En concordancia con este instrumento, actualmente se avanza en la protección patrimonial 

de la Catedral Castrense Jesucristo Redentor, iniciativa liderada desde el Centro de 

Estudios Históricos del Ejército Nacional. 

Por otro lado, durante discusiones previas del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural 

(CDPC) se consideró la posibilidad de otorgar al antiguo Hangar un valor simbólico e 

histórico particular, ante su presunta vinculación con los hechos de la retoma del Palacio 

de Justicia, ocurridos entre los días 6 y 7 de noviembre de 1985. Sin embargo, tras la 

solicitud de aclaración elevada por la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) al Ministerio 

de Defensa Nacional, se estableció que el Hangar Rincón Quiñones no hizo parte del 

complejo asociado a dichos acontecimientos. En consecuencia, este inmueble fue excluido 

de la medida cautelar que recae sobre la Casa del Florero, las Caballerizas del Cantón 

Norte y el Cementerio del Sur.  

En atención a lo anterior, y considerando el análisis del Hangar a la luz de los Criterios de 

Valoración establecidos en el Decreto Nacional 1080 de 2015, se considera que el inmueble 

no reúne las condiciones necesarias para ser considerado patrimonio cultural del Distrito 

Capital. En consecuencia, se recomienda al CDPC dar concepto desfavorable a la 

declaratoria del Hangar Rincón Quiñones como Bien de Interés Cultural del ámbito distrital. 

Deliberación y votación  

En cuanto al PRM y sus obligaciones, la SDP señala que se trata de un instrumento para 

mitigar los impactos que este tipo de predio con uso dotacional puede generar. El PRM 

dicta unas obligaciones que el predio debe cumplir y ya los propietarios han cumplido con 

estas obligaciones (obras de espacio público), con lo cual, jurídicamente tienen derecho a 

desarrollar un proyecto de mayor altura que la actual; eso implica el cambio de varias 

condiciones actuales del predio, incluyendo el posible traslado del Hangar. Añade que 

declarar el Hangar como bien de interés cultural del ámbito distrital, afectaría todo el predio, 

ya que en la actualidad es una única unidad predial.  

Por otro lado, el IDPC menciona que una de las recomendaciones del Comité Técnico fue, 

dada la naturaleza del Hangar como propiedad nacional (Ministerio de Defensa), reiterar la 
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solicitud para que el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes analice una posible 

declaratoria desde el ámbito nacional, teniendo en cuenta además la posibilidad de traslado 

de Hangar a otros lugares del país.  

Desde la Universidad Nacional se considera importante que en Bogotá se empiece a pensar 

en lo que significa un espacio de memoria. Se entiende que la JEP haya manifestado que 

no hay una evidencia precisa de que el Hangar haya sido un lugar de tortura de las personas 

que salieron del Palacio de Justicia, pero se sabe que la Escuela de Caballería sí fue un 

espacio de tortura no solamente en el caso del Palacio de Justicia sino incluso mucho antes. 

La Universidad no participó de las anteriores sesiones de Consejo ni de los Comités 

Técnicos, pero considera que en la visión de patrimonio cultural se debe pensar en el 

significado, en el valor simbólico y en cómo podría el Hangar considerarse un contra 

monumento. Considera que este podría ser un espacio para pensarlo. 

A pesar de que el Ministerio de Defensa ha cumplido con las obligaciones que dicta el PRM, 

y tienen derechos adquiridos, es importante abrir el espacio para entender lo que significa 

un lugar simbólico en un proceso de construcción de memoria como el que se ha venido 

teniendo en las últimas décadas. La historia no es lo mismo que la memoria, la construcción 

de memoria se hace como parte de la colectividad, de las víctimas, y de los ciudadanos. A 

pesar de que el Comité Técnico ha tomado una decisión, llama la atención para que esta 

se revise, ya que incluso si la JEP no tiene evidencias, se sabe y se conoce lo que sucedió 

en el Cantón Norte.  

Actualmente el Ejercito y las Fuerzas Militares están en un proceso de equilibrio de sus 

funciones, más allá de lo represivo, se está revisando su papel en la historia de Colombia, 

incluso el Museo de la Historia Militar aborda el tema de la memoria. Más que una función, 

es importante que el Ejército entienda el valor que podría tener ese lugar, que, si bien es 

relevante por su estructura arquitectónica, tiene una importancia a nivel simbólico que 

genera una conexión con la estructura arquitectónica. Este lugar puede ser importante 

como espacio de reconocimiento a partir del cual Ejército y las Fuerzas Militares revisan la 

historia, mejoran su imagen y entienden su función como parte de la sociedad, del Estado 

y de la colectividad ciudadana. 

En ese sentido, la Universidad propone revisar el concepto emitido por el Comité y por el 

IDPC, y reflexionar cómo poco a poco ha ido cambiando la visión del patrimonio cultural. 

Considera que los temas del PRM son procedimentales y se les puede dar solución si hay 

voluntad. Sería interesante y revolucionario que desde el Distrito Capital se considere esta 

declaratoria, a partir tener en cuenta los valores culturales y simbólicos de los colombianos. 

El IDPC menciona que el reconocimiento del valor simbólico se podría enfocar en las 

Caballerizas del Cantón Norte, que reúnen las evidencias plenas para la memoria y sí hacen 

parte de las medidas cautelares de la JEP. Desde el IDPC se propone hacer un análisis de 

las Caballerizas, no desde una valoración tradicional enfocada en lo material sino desde la 

memoria.  

Es importante tener en cuenta algunos antecedentes: hubo un primer intento de 

declaratoria, solicitud elevada por parte del Ejército Nacional, que no llegó a término debido 
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a cambio de las directivas. El Instituto fue desde el inicio escéptico a esta declaratoria, ya 

que se trata de una estructura que tiene muy poca visibilidad desde el exterior. A pesar de 

que se dio un primer concepto favorable para la declaratoria, fue necesario revisar 

información complementaria, como el PRM, formulado en un momento en que las 

competencias sobre el patrimonio cultural del Distrito estaban en cabeza de la SDP. Desde 

el PRM la SDP hizo una primera valoración y decidió cuáles edificaciones debían 

permanecer en el predio y cuáles no. 

Uno de los consejeros considera que la seguridad nacional prima por encima de todo y se 

debe tener en cuenta que allí es necesario construir un centro de inteligencia nacional. El 

tema se ha revisado en varias sesiones, se ha discutido si se trata de un bien inmueble o 

un bien mueble, entre otras cosas, y se concluyó que no tiene condiciones para ser un BIC 

del ámbito distrital, que es lo que compete al CDPC. Propone que sea el Ministerio de las 

Culturas, las Artes y los Saberes la entidad que resuelva el tema. 

Otro de los consejeros llama la atención sobre el hecho de que sean los ciudadanos quienes 

solicitan que se proteja este patrimonio cultural y que se le pueda dar uso. Las cosas no 

pueden ser estrictamente técnicas, es posible modificar los lineamientos, pero no es posible 

modificar la historia. La historia es vivida de una manera, escrita de otra, a veces coincide, 

y a veces no, pero se deben tener en cuenta ambos escenarios. Por otro lado, 

históricamente existe la tendencia de borrar, física y desde el punto de vista de la memoria, 

acciones abruptas, y este sería uno de los casos en que se pretende quitar del escenario 

los símbolos que para la comunidad tienen valor. La JEP tiene méritos, pero también ha 

tenido equivocaciones y algunas de sus interpretaciones originales han sido replanteadas. 

El consejero considera que hay suficientes elementos para considerar que las torturas no 

ocurrieron únicamente en las Caballerizas, y que el Cantón Norte hizo parte del escenario 

del terrible suceso de la Toma y Retoma del Palacio de Justicia, por lo que se debería 

mantener la medida de protección para este lugar. El sentido de pertenencia de los 

ciudadanos por el Hangar existe, y debe respetarse. Hay valores que la JEP no tiene por 

qué determinar, y el CDPC no debería descalificar el valor histórico y patrimonial de la 

memoria para una comunidad y para el país, con las consecuencias que eso tenga desde 

le punto de vista de los planes urbanos aprobados. 

El consejero local de Usaquén, localidad en la que se ubica el Cantón Norte y el Hangar, 

señala que conoce bien la historia de su localidad, de la cual hace parte la historia del 

Cantón. Reconocer que se trata de un lugar con un valor histórico es importante, y en cuanto 

a la seguridad nacional, el edificio que esté destinado para eso puede ubicarse en otro 

lugar. Quitar el Hangar del lugar en el que está borraría la historia del sitio, una historia que 

no todos conocen pero que ojalá fuera reconocida por todos los bogotanos y colombianos.  

Desde RenoBo, se valoran las diversas opiniones y el debate que se ha dado. Sin embargo, 

preocupa la sostenibilidad de una declaratoria en contra de la voluntad de los propietarios 

y frente a la expectativa de una norma que ya se ha venido cumpliendo, a partir de la 

implementación del Plan de Regularización y Manejo. Valora la propuesta de elevar la 

solicitud al Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, teniendo en cuenta que lo 
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que se está solicitando es la declaratoria del Hangar y que el Hangar podría conservar sus 

valores patrimoniales a pesar de ser trasladado a otros territorios de la Nación.  

Finalmente, se aclara que la competencia que tiene en este momento el CDPC es 

responder a la solicitud de declaratoria del Hangar Rincón Quiñones. 

Una vez revisado el caso, la Secretaría Técnica procede a preguntar,  

¿Quiénes de los consejeros presentes están A FAVOR de la declaratoria como BIC del 
ámbito distrital de la estructura localizada en la Avenida Carrera 7 n.° 102-51/85 y/o Calle 
106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón Quiñones? 

 De los once (11) consejeros presentes y con voto, tres (3) están A FAVOR de la 
declaratoria como BIC del ámbito distrital de la estructura localizada en la Avenida Carrera 
7 n.° 102-51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón Quiñones.  

 De los once (11) consejeros presentes y con voto, cinco (5) están EN CONTRA de 
la declaratoria como BIC del ámbito distrital de la estructura localizada en la Avenida 
Carrera 7 n.° 102-51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón Quiñones.  

 De los once (11) consejeros presentes y con voto, tres (3) SE ABSTIENEN de votar 
por la declaratoria como BIC del ámbito distrital de la estructura localizada en la Avenida 
Carrera 7 n.° 102-51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón Quiñones.  

 Por MAYORÍA el CDPC DA CONCEPTO PREVIO DESFAVORABLE para la 
declaratoria como BIC del ámbito distrital de la estructura localizada en la Avenida Carrera 
7 n.° 102-51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón Quiñones. 
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3.2. Solicitud de revocatoria de la condición de BIC del inmueble ubicado en la Calle 
87 n.° 8 - 44, en el barrio La Cabrera, localidad Chapinero. 

 
Imagen 2. Inmueble objeto de la solicitud. Fuente: archivo SCRD. 

Información general 

Localidad 2 – Chapinero 

UPL  24 – Chapinero 

Sector catastral La Cabrera 

Dirección catastral CL 87 8 44 

CHIP AAA0096UUKC 

Lote catastral 008309018002 

Condición patrimonial N1 - Conservación integral 

Colindante - 2 BIC N1 

Tipo de solicitud Revocatoria de la condición de Bien de Interés Cultural 

del ámbito distrital 

Uso Residencial (catastral); dotacional 

Solicitante Asociación Colombo Francesa de Enseñanza; Nancy 

Ricardo - URBANOS 

Propietario Asociación Colombo Francesa de Enseñanza 

. 

Presentación de los solicitantes  

El señor Jorge Caballero se presenta, como arquitecto de la Universidad Nacional y 

manifiesta estar encargado por el Liceo Francés para traer al Consejo la solicitud de 

revocatoria del inmueble ubicado en Calle 87 n.° 8 - 44. 
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Inicia exponiendo la Ficha de Valoración Individual del inmueble (FVI), elaborada en 2003 

aproximadamente. Él hizo parte del equipo que elaboró un grupo de varias fichas a 

mediados de la década de 2000, dentro del cual se encuentra la del inmueble de la solicitud, 

que, aclara, no fue hecha por él. Para ese momento se registraba la información del 

inmueble, pero no se registraba una valoración patrimonial como tal. En el caso de este 

inmueble, quien elaboró la ficha escogió dentro de los criterios de calificación los siguientes: 

“1. Representar en alguna medida y de modo tangible o visible una o más épocas de la 

historia de la ciudad o una o más etapas de la arquitectura y/o urbanismo en el país” y “3. 

Ser un ejemplo culturalmente importante de un tipo de edificación o conjunto 

arquitectónico.” Considera importante resaltar que al momento de elaboración de la ficha 

no se pudo ingresar al inmueble. 

Presenta un análisis detallado de la ficha, mencionando que los criterios 1 y 3 no estaban 

del todo claros para ese momento y que no es posible afirmarlos con la información que se 

tenía. Lo mismo sucede con las características arquitectónicas, por el hecho de no haber 

ingresado al inmueble. Por otro lado, la ficha plantea que la casa es de “orden” ecléctico y 

de influencias inglesas, afirmaciones que no son reales. Además, la ficha describe 

elementos interiores de la casa, que sin haber entrado no era posible afirmar. En lo 

urbanístico, la ficha menciona que el predio es esquinero, lo cual no coincide con la realidad. 

En general, la ficha tiene varios errores delicados. 

Ante esta situación, el solicitante realizó un levantamiento arquitectónico muy juicioso para 

saber qué había pasado con el inmueble. Se hizo un ejercicio de valoración histórica 

general, volviendo a la época en que construyó, para conocer cómo había sido construida, 

a partir de evidencias y referentes arquitectónicos actuales. Se encontraron inconsistencias 

de diseño como por ejemplo un eje de distribución simétrico sin que el resto de la 

composición sea simétrica. Por otra parte, hay otro tipo de evidencia que demuestra que el 

inmueble fue construido por un maestro de obra no especialista que cometió errores 

estructurales, constructivos, y de diseño. En la fachada se detectaron tres tipos de simetrías 

que generan desbalances. Tampoco se trata de una arquitectura pre moderna, lo que se 

evidencia por algunos elementos formales, y no se podría establecer un tipo arquitectónico 

claro. La materialidad y detalles constructivos demuestran precariedad. En conclusión, el 

inmueble realmente no contaba con valores para ser declarado Bien de Interés Cultural 

(BIC), la declaratoria se hizo sin un análisis juicioso y nunca fue analizada y revisada. 

El arquitecto Caballero hace un recuento de los antecedentes del inmueble, mencionando 

que, a finales de la década de 1980, tuvo adecuaciones aprobadas por la Junta de 

Patrimonio del momento, y se aprovechó para hacer varias modificaciones a la edificación. 

El ICBF recibió la casa jurídicamente en 1987 pero hasta 2012 pudo tomar posesión. Entre 

1987 y 2012 funcionó allí un gimnasio, uso que le significó varias modificaciones.  

Al quitar todas las ampliaciones para ver cómo queda la casa, resulta que desaparece el 

sistema organizativo espacial del primer piso, los muros se cambiaron por pórticos, se 

afectó la estructura muraria y se produjo un alto deterioro.  

Como conclusión y resumen de lo expuesto, los solicitantes presentan lo siguiente: 
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Imagen 3. Solicitud de revocatoria de la condición de BIC del inmueble ubicado en la Calle 87 n.° 8 – 44. Fuente: 

presentación de los solicitantes. 

Desde el Consejo se pregunta en qué momento el Liceo Frances adquirió el inmueble, a lo 

cual se responde que la compra se realizó en 2024, siendo conocido que se trataba de un 

Bien de Interés Cultural. 

El Consejo pregunta qué tipo de proyecto tiene planteado el Liceo Francés para este 

inmueble. El arquitecto Caballero responde que se proyecta un uso dotacional y se tiene el 

interés de convocar a la Embajada de Francia para realizar un concurso para dicho 

proyecto, con la idea de aportar a Bogotá un edificio importante, de excelente calidad 

arquitectónica, que normativamente no podrá tener más de tres pisos por encontrarse 

rodeado de bienes de interés cultural.  

Presentación del IDPC  

El IDPC presenta las generalidades del predio, planimetría y fotografías del sector en que 

se ubica. Menciona que el inmueble tiene asignado el nivel de intervención N1 y colinda 

con varios BIC. Presenta una breve reseña de la evolución urbana e histórica del sector a 

partir de inicios del siglo XX, mencionando que este inmueble fue el primero en ser 

construido en su manzana, cerca de 1947. 

Como antecedentes de la solicitud menciona: 

- Escritura n.° 2922 de 27 de julio de 1946, expedida por la Notaría 5ª. Venta del lote de 

Gabriel Toro Pera a Ida Weber Dolores de Toro. Posible construcción del inmueble en el 

año 1947. 

- En 1986 muere la propietaria (Ida Weber Dolores de Toro) sin dejar testamento ni 

herederos, por lo que se inicia proceso de sucesión intestada. 

- En 1987 el ICBF inicia su participación como heredero dentro del proceso de sucesión. En 

ese mismo año se presenta una solicitud de cambio de uso del inmueble. 

- En 1997 se le asigna tratamiento de conservación arquitectónica al inmueble mediante 

Decreto 215 de 1997. 



Consejo Distrital de Patrimonio Cultural                    Acta n.° 10 de 2025, 15 de octubre de 2025 

 

Página 18 de 91 

- En 2001 se declara BIC en la categoría de Conservación Integral (CI) mediante el Decreto 

606 de 2001 (Actualmente homologado a Nivel 1 - Conservación Integral). 

- En 2004 las personas que ocupaban el inmueble adecuado como gimnasio, lo dejan en 

estado de abandono. 

- En 2012 el inmueble es adjudicado al ICBF por vocación hereditaria, a través de sentencia 

emitida por el Juez Dieciocho de Familia (2012) sobre el proceso de sucesión intestada. 

- En 2016 el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER) emite un 

diagnóstico sobre el estado del inmueble (DI n.° 8944), denotando la posibilidad de colapso 

por las lesiones que presenta y recomienda mantenerlo deshabitado. 

- En 2017 se presenta al CDPC una solicitud de revocatoria de la condición de BIC del 

ámbito distrital, en la sesión n.° 4 del 9 de agosto de 2017. El Consejo da concepto 

desfavorable. 

- En 2018 la SCRD emite la Resolución 040 de 2018 "Por la cual se decide la solicitud de 

exclusión del inmueble de interés cultural del ámbito distrital, ubicado en la Calle 87 n.° 8 - 

44/50, en el barrio La Cabrera, en la UPZ 88-El Refugio, en la localidad de Chapinero, en 

Bogotá D.C.”, y la Resolución 174 de 2018 "Por la cual se resuelve un recurso de reposición 

en contra de la Resolución SCRD 040 de 2018 (...) ". 

- En 2022 se da un auto de apertura de investigación por falta de mantenimiento y riesgo 

de pérdida de valores del inmueble. 

- En 2023 se presenta al CDPC la solicitud de enajenación del inmueble, en la sesión n.° 

12 del 23 de agosto de 2023. El CDPC considera que el inmueble no es un bien cultural 

decisivo para la configuración y conservación de la identidad nacional, con lo que se 

recomienda continuar con el proceso de enajenación. 

- En septiembre de 2025 la SCRD remite la solicitud de revocatoria como Bien de Interés 

Cultural del ámbito distrital al IDPC mediante el radicado SCRD n.° 20253300159091 del 8 

de septiembre de 2025 y el radicado IDPC n.° 20255110081852 del 10 de septiembre de 

2025. Ese mismo mes el IDPC recibe una solicitud de control urbano, presentada con el 

número de radicado IDPC n.° 20255110082142 del 11 de septiembre de 2025. La SCRD y 

el IDPC realizan una visita al inmueble. 

El Instituto presenta la FVI, en cuya fotografía se pueden ver las adiciones al inmueble 

original. La FVI reza “Alteraciones a la edificación original. Construcción de volúmenes de 

un piso sobre uno de los retrocesos laterales. Tratamiento de antejardín como zona de 

parqueo.” Presenta la resolución que resuelve la solicitud de revocatoria de 2017 y la 

solicitud que resuelve la enajenación de 2023.  

Presenta fotografías exteriores, una descripción de los elementos arquitectónicos, algunas 

patologías, fotografías interiores que permiten observar el estado de deterioro y los 

apuntalamientos, y contrasta la planimetría original con la planimetría actual.  

 

https://orfeo.idpc.gov.co/orfeodc/cuerpo.php?PHPSESSID=251001030544o10x0x100x136CARLOSFLOREZ&adodb_next_page=1&fechah=011025_1759349144&nomcarpeta=Entrada&carpeta=0&tipo_carpt=0&adodb_next_page=1
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Concepto del IDPC 

El inmueble objeto de esta solicitud corresponde a una vivienda posiblemente construida 

en 1947 y actualmente en avanzado estado de deterioro. Es una construcción de dos pisos 

en muros de mampostería y entrepisos y cubiertas sustentados en estructuras de madera. 

Posee un cuerpo central alargado dispuesto de sur a norte y al que se adicionan varios 

volúmenes formando una planta asimétrica.  

Esta vivienda no sólo consolidó la imagen residencial y paisajística del barrio, sino que es 

significativa por representar unas formas de habitar la ciudad en aquella época. En cuanto 

a las distintas adiciones y modificaciones realizadas sobre el inmueble, se precisa que 

afectaron considerablemente los valores patrimoniales y las cualidades espaciales con las 

que fue concebida, aunque son fácilmente reversibles y aún es posible hacer una lectura 

tipológica gracias a aspectos como la implantación, la volumetría, la composición de 

fachadas, la materialidad y técnicas constructivas. 

Ha de considerarse también el hecho de que, al momento de su declaratoria, ya se 

encontraba con una gran cantidad de transformaciones. Además, su estado de 

conservación representa un riesgo inminente para los habitantes del barrio, tal y como lo 

advierte el concepto de amenaza de ruina emitido por la entidad competente. Finalmente, 

cualquier proyecto de intervención que se pretenda desarrollar estará condicionado a las 

restricciones normativas debido a su condición de colindancia con otros dos BIC del ámbito 

distrital. 

Teniendo en cuenta los antecedentes de la solicitud, y con base al análisis adelantado por 

el equipo de Valoración, el IDPC NO recomienda la revocatoria del inmueble ubicado en la 

Calle 87 n.° 8 - 44 y pone a consideración del CDPC la posibilidad de cambio de nivel de 

intervención a N2 - Conservación del tipo arquitectónico. 

Deliberación y votación  

El IDPC resalta que en este caso los solicitantes han revisado el inmueble al momento de 

la declaratoria, por medio de un análisis a la FVI, el estado del inmueble al momento de la 

declaratoria y el procedimiento para su declaratoria. Es interesante centrar la discusión en 

la ausencia o no de los valores patrimoniales que registra la FVI en el momento en que el 

BIC fue declarado. 

La SCRD complementa mencionando que hace un poco más de un año la entidad recibió 

la solicitud de enajenación del inmueble, un procedimiento que la Ley General de Cultura y 

el Decreto Distrital 522 de 2021 dejan como competencia de la SCRD. El Decreto 1080 de 

2015 establece que, dentro del proceso de enajenación, la persona (natural o jurídica) tiene 

la responsabilidad de la conservación del BIC, y es una obligación que queda definida en 

la autorización de la enajenación. En el proceso que la SCRD adelantó, en el 2024 

recibieron una comunicación del presidente del Consejo de Administración de la Asociación 

Colombo Francesa de Enseñanza (Liceo Francés), donde, entre otros temas, indica: 

“conocemos que se trata de un bien de interés cultural declarado y por consiguiente nos 

comprometemos de manera irrevocable a desarrollar las acciones e intervenciones 

requeridas para su recuperación, protección, conservación y sostenibilidad, atendiendo los 
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principios y condiciones establecidos en la materia, siempre y cuando el inmueble 

mantenga su condición de bien de interés cultural”. En la autorización que al SCRD da para 

la enajenación y la norma lo establece, queda la obligación de la conservación por parte del 

comprador. Sin embargo, independientemente de que se haya llevado a cabo un proceso 

de enajenación, se puede analizar si tiene o no valores para que sea un BIC. 

Uno de los consejeros considera que, aunque es posible que este inmueble tenga 

condiciones para continuar siendo un BIC, en el barrio predominan unas edificaciones 

nuevas, la mayoría de muy buena arquitectura. Con la conservación del inmueble se está 

impidiendo que surja una obra de arquitectura nueva que continúe revitalizando el sitio y 

mejorando el entorno, mientras que su conservación podría contribuir al deterioro del sector. 

Otro de los consejeros menciona que es un caso difícil, la argumentación del solicitante 

sobre las fallas de la FVI puede no ser válida, ya que las fichas que se hicieron en ese 

momento se hicieron a la luz de otro contexto del manejo del patrimonio cultural la ciudad. 

Se debe hacer una valoración al día de hoy, cuando los conceptos como la simetría han 

sido re evaluados y no son necesariamente importantes para la valoración patrimonial. El 

estado de conservación del inmueble es pésimo, lo que no quiere decir que no se pueda 

restaurar, pero implica una responsabilidad de los propietarios y del Distrito Capital, que 

permitió que llegara al estado actual. Por otro lado, es importante tener en cuenta que el 

Liceo Francés compró la casa siendo un BIC y se comprometió con su conservación. Señala 

que arquitectónicamente la casa no tiene valores importantes, el valor real es el índice de 

ocupación en el lote, siendo un inmueble de baja altura y con un índice de ocupación del 

predio muy bajo, característica típica de la urbanización La Cabrera. Por otro lado, es cierto 

que se tiene la posibilidad de que la revocatoria permita una intervención buena en el predio. 

La SDP señala que se presentan casos de bien de declarados como BIC, que llegan al 

estado de ruina y luego tienen una restitución que termina siendo una caricatura del 

inmueble original. Las restituciones en muchos casos no están manteniendo la memoria y 

la arquitectura de los inmuebles.  

Desde el Consejo se pregunta si en caso de levantar la condición patrimonial, la norma 

urbanística obliga a mantener el aislamiento frontal o antejardín existente. El IDPC indica 

que el POT actual le confiere al CDPC la facultad para que, en los casos de revocatoria, la 

instancia de lineamientos para el desarrollo de nuevos proyectos. 

Desde la SCRD se añade que actualmente está en curso un expediente de control urbano 

por la falta de mantenimiento del inmueble, y como se ha hecho en casos anteriores, no es 

recomendable aceptar la revocatoria. Por otro lado, si se revoca la condición de BIC, se cae 

el fundamento jurídico de las acciones de control urbano que adelanta la SCRD. Sin 

embargo, hay que tener en cuenta que el propietario lleva un año con el inmueble, y radicó 

al IDPC una solicitud de primeros auxilios. 

Finalmente, el Consejo plantea votar la recomendación sobre el cambio de nivel de 

intervención del inmueble, proponiendo pasar de nivel de intervención N1 a N2. El cambio 

permitiría ciertas adecuaciones internas para responder a necesidades institucionales sin 

afectar la huella ni la volumetría. 
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Durante la presentación de este caso se retira de la sesión uno de los consejeros, quedando 

en el recinto diez (consejeros) con voto. 

Una vez revisado el caso, la Secretaría Técnica procede a preguntar,  

¿Quiénes de los consejeros presentes están a favor de la revocatoria de la condición de 

BIC del inmueble ubicado en la Calle 87 n.° 8 - 44? 

 De los diez (10) consejeros presentes y con voto, dos (2) están A FAVOR de la 
revocatoria de la condición de BIC del inmueble ubicado en la Calle 87 n.° 8 - 44.  

 De los diez (10) consejeros presentes y con voto, cinco (5) están EN CONTRA de 
la revocatoria de la condición de BIC del inmueble ubicado en la Calle 87 n.° 8 - 44. 

 De los diez (10) consejeros presentes y con voto, tres (3) SE ABSTIENEN de votar 
por la revocatoria de la condición de BIC del inmueble ubicado en la Calle 87 n.° 8 - 44.  

 Por MAYORÍA el CDPC da concepto previo DESFAVORABLE para la revocatoria 
de la condición de BIC del inmueble ubicado en la Calle 87 n.° 8 - 44. 

¿Quiénes de los consejeros presentes están a favor del cambio de nivel de intervención (de 

N1 a N2) del BIC ubicado en la Calle 87 n.° 8 - 44? 

 De los diez (10) consejeros presentes y con voto, ocho (8) están A FAVOR del 
cambio de nivel de intervención (de N1 a N2) del BIC ubicado en la Calle 87 n.° 8 - 44.  

 De los diez (10) consejeros presentes y con voto, uno (1) está EN CONTRA del 
cambio de nivel de intervención (de N1 a N2) del BIC ubicado en la Calle 87 n.° 8 - 44. 

 De los diez (10) consejeros presentes y con voto, uno (1) SE ABSTIENE de votar 
por el cambio de nivel de intervención (de N1 a N2) del BIC ubicado en la Calle 87 n.° 8 - 
44.  

 Por MAYORÍA el CDPC da concepto previo FAVORABLE para el cambio de nivel 
de intervención (de N1 a N2) del BIC ubicado en la Calle 87 n.° 8 - 44. 
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3.3. Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 674 del 30 de julio de 
2025 “Por la cual se acoge el concepto emitido por el Consejo Distrital de Patrimonio 
Cultural y se decide la solicitud de declaratoria como Bien de Interés Cultural del 
ámbito distrital de la Parroquia de San Miguel Arcángel - Santos Ángeles Custodios 
y de la obra mueble del sacerdote alemán Ivo Schaible ubicada en el inmueble 
localizado en la Carrera 32 A 28 24, del barrio Acevedo Tejada, en la localidad de 
Teusaquillo” 

 
Imagen 4. Inmueble objeto de la solicitud. Fuente: archivo IDPC. 

Información general 

Localidad 13 - Teusaquillo  

UPL 32 - Teusaquillo 

Sector catastral Acevedo Tejada 

Dirección catastral CL 28 32 20 - KR 32A 28 24 

CHIP AAA0055CASK - AAA0055CATO 

Lote Catastral 0051070401 - 0051070402 

Tipo de solicitud Recurso de reposición en contra de la resolución de 

declaratoria 

Uso Dotacional Privado 

Solicitante Monseñor Darío Álvarez Botero, párroco de San Miguel 

Arcángel 

Presentación del IDPC  

El IDPC indica que se trata de un recurso de reposición presentado por Monseñor Darío 

Álvarez Botero, párroco de San Miguel Arcángel sobre el acto administrativo de declaratoria 

de la Parroquia de San Miguel Arcángel - Santos Ángeles Custodios y de la obra mueble 
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del sacerdote alemán Ivo Schaible ubicada en el inmueble localizado en la Carrera 32 A 28 

24. 

Presenta los antecedentes del caso: 

En febrero de 2023 el arquitecto Alfonso Gutiérrez presenta la solicitud de declaratoria a la 

Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte (SCRD), por medio del radicado SCRD n.° 

20237100024192 de 2023. La solicitud incluía la obra de R.P. Ivo Schaible de la Iglesia del 

Divino Salvador, actualmente Bien de Interés Cultural (BIC) Distrital 

En marzo de 2025 la solicitud de declaratoria es presentada en la sesión CDPC n.° 3 de 

2025. El concepto del CDPC es el siguiente: “Por unanimidad el CDPC da concepto previo 

favorable para la declaratoria como bien de interés cultural del ámbito distrital del inmueble 

localizado en la Carrera 32 A n.° 28 – 24 y Calle 28 n.° 32 – 20 y de sus bienes muebles 

vinculados y asociados con valores, asignándole nivel 2 de intervención a las edificaciones 

que albergan la casa cural, la parroquia San Miguel Arcángel y el comedor-bar, y nivel 4 de 

intervención al kindergarten o residencias.” 

 
Imagen 5. Niveles asignados en la declaratoria BIC. Fuente: presentación IDPC. 

El 30 de julio de 2025 la SCRD emite la Resolución SCRD n.° 674 de 2025, “Por la cual se 

acoge el concepto emitido por el Consejo Distrital de Patrimonio Cultural y se decide la 

solicitud de declaratoria como bien de interés cultural del ámbito distrital de la Parroquia de 

San Miguel Arcángel - Santos Ángeles Custodios y de la obra mueble del sacerdote alemán 

Ivo Schaible ubicada en el inmueble localizado en la Carrera 32 A 28 24, del barrio Acevedo 

Tejada, en la localidad de Teusaquillo”. 

La Resolución define: 

- Asignar nivel 2 de intervención a la Parroquia San Miguel Arcángel - Santos Ángeles 

Custodios (Carrera 32 A 28 24 con matrícula inmobiliaria 50C-01072263 y CHIP 

AAA0055CATO) y a los Bienes Muebles vinculados y asociados a las edificaciones 
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que albergan la casa cural, la Parroquia San Miguel Arcángel y el Comedor – Bar 

que constituyen la obra del sacerdote Ivo Schaible. 

- Asignar nivel 4 de intervención al Kidengarden o Residencias. 

- Se deberá contar con la autorización del IDPC como paso previo a la solicitud de 

licencia de construcción (art. 11, Ley 397 de 1997, modificado por el art. 7, Ley 1185 

de 2008 y sus decretos reglamentarios). 

- Hace parte de la declaratoria como Bien de Interés Cultural la obra mueble 

elaborada por el padre Ivo Schaible y otros elementos identificados por el IDPC, que 

se encuentran en el Anexo n.° 1 de la Resolución SCRD n.° 674 de 2025 

En septiembre de 2025 la SCRD remite al IDPC el recurso de reposición interpuesto por 

Monseñor Darío Álvarez Botero, párroco de San Miguel Arcángel, en contra de la 

Resolución SCRD 674 del 30 de julio de 2025. 

El Instituto presenta los argumentos del recurso de reposición: 

(…) 

2. Consideramos que la obra del padre Ivo Schaible, gran artística, místico y cultor del arte 

ha sido protegida con decoro, admiración y respeto, desde que se ha exhibido, no solo por 

los párrocos que me han precedido, sino por toda la comunidad parroquial y por los 

ciudadanos que han visitado esta parroquia.  

3. Es importante resaltar que la parroquia de San Miguel Arcángel, fue erigida para los 

católicos procedentes de Alemania, Austria, Suiza y Hungría. Pasadas las generaciones, 

son los nietos los que están celebrando la liturgia, y la comunidad se reúne para las fiestas 

y acontecimientos de sus feligreses. De hecho, la liturgia se celebra en las dos lenguas, 

Alemán y Español. 

4. Consideramos que el arte, la estética y belleza, construye el patrimonio moral y social de 

una ciudad cosmopolita como esta. Obviamente, nuestra ciudad, debe reconocer la obra 

majestuosa del padre Ivo que se extiende también a la parroquia del Divino Salvador. 

(…) 

7. Todo lo que ha sido detallado en la Resolución, en la página 11, los 15 artículos, estamos 

de acuerdo y agradecemos que entren en el patrimonio cultural.  

8. Sin embargo, aquello que corresponde a la casa cural, comedor, que dicen de nivel 

segundo de intervención, y el cuarto nivel de intervención (Kinder y residencias), 

pedimos que no sean consideradas como parte del patrimonio. No son valores 

culturales, ni hay que conservar. El Kinder, dada la disminución de la tasa de 

natalidad, será terminado. Ahí, no hay valores para proteger. Lo mismo vale decirse 

para las Residencias, y obviamente para la casa cural. Son espacios propios de la 

comunidad que los aprecia y valora para sus eventos. Arquitectónicamente, no son 

relevantes. 

En consecuencia. Petición única. 
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Los 15 artículos que señala la resolución en la página 11, pedimos sean custodiados, y la 

comunidad se compromete con la ciudad a hacer lo propio. Aquello del nivel 2 y 4, 

desprenderlo de la protección, y dejarlos como espacios propios de la comunidad para su 

cuidado y mantenimiento, y no como patrimonio del que habla el artículo 72 de la carta 

política.  

El IDPC aclara que lo que el recurso está solicitando es que se revise la asignación de nivel 

2 de intervención a la casa cural y al comedor, y la asignación de nivel 4 de intervención a 

kínder y residencias.  

Además, el recurso de reposición invoca el Artículo 72 de la Constitución Política de 1991 

cuando habla de la inalienabilidad, inembargabilidad e imprescriptibilidad del patrimonio 

cultural de la Nación. Acá cabe aclarar que esto se refiere específicamente a ciertos bienes 

de carácter nacional, como el patrimonio arqueológico, que por su naturaleza pertenece a 

la Nación y tiene un régimen jurídico especial. Para el caso del patrimonio declarado en el 

ámbito distrital, no aplican los términos inalienabilidad, inembargabilidad e 

imprescriptibilidad, en el sentido al que refiere la constitucional nacional. 

El Instituto presenta fotografías exteriores de la iglesia señalando la ubicación de las 

diferentes edificaciones (parroquia, comedor bar, casa cural y kindergarten o residencias), 

presenta fotografías de los espacios interiores y de los bienes muebles localizados en cada 

una de las edificaciones.  

Finalmente, expone el concepto del IDPC sobre la solicitud de declaratoria presentada en 

marzo de 2025: 

La Parroquia San Miguel Arcángel es un inmueble compuesto por dos unidades prediales 

ubicadas en la Carrera 32 A n.° 28-24 y en la Calle 28 n.° 32-20, en el barrio Acevedo Tejada 

de la localidad de Teusaquillo. El complejo incluye la parroquia (iglesia), una casa cural, un 

comedor o bar, y un edificio de jardín infantil/residencias, todos con diferentes espacios 

interiores con usos bien definidos. Su construcción ocurrió en dos fases principales, 

comenzando con la casa cural en 1957 y la iglesia en 1962. 

Considerando los valores históricos, estéticos y simbólicos, la declaratoria de la Parroquia 

San Miguel Arcángel como Bien de Interés Cultural del Ámbito Distrital en Nivel 2 está 

justificada ya que el conjunto (parroquia, casa cural y comedor) posee valores 

arquitectónicos y culturales significativos que deben ser preservados. Las intervenciones 

deben tener como objetivo mantener las características originales, los materiales y la 

configuración espacial, permitiendo al mismo tiempo las adaptaciones necesarias para 

asegurar su uso continuo, lo que además es consecuente con las propuestas recientes de 

la comunidad de cara a mejorar los espacios dotacionales de la parroquia y realizar las 

intervenciones necesarias para resolver problemas asociados a humedades, especialmente 

en los techos. 

Establecemos que este conjunto cumple con los criterios para un Bien de Interés Cultural 

del Ámbito Distrital, no sólo por lo anteriormente expuesto, sino también por la colección de 

bienes muebles que incluye a varios artistas, entre ellos al R.P. Ivo Schaible, quien es 

además el autor a través de cuya obra se ha promovido esta declaratoria. Consideramos 

que el Nivel 2 asegura la protección y preservación del conjunto de la parroquia y su 

colección de bienes muebles, muchos de los cuales se encuentran directamente asociados 
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a la arquitectura. Este nivel permite además intervenciones apropiadas que respeten su valor 

patrimonial y su uso actual. 

Se considera que hay una especial conciencia sobre los valores que tiene el conjunto, tanto 

individualmente como inmueble, como en su carácter de espacio contenedor de esta 

especial colección mueble, y en esta medida establecemos que el Nivel 2 es el más 

adecuado. 

Concepto del IDPC 

En primer lugar, es importante aclarar que el Artículo 72 de la Constitución Política de 1991, 

cuando habla de la inalienabilidad, inembargabilidad e imprescriptibilidad del patrimonio 

cultural de la Nación, se refiere específicamente a ciertos bienes de carácter nacional, como 

el patrimonio arqueológico, que por su naturaleza pertenece a la Nación y tiene un régimen 

jurídico especial.  

En el caso del patrimonio declarado en el ámbito distrital, como el del conjunto de la 

Parroquia de San Miguel Arcángel, no estamos hablando de un bien que sea inalienable o 

inembargable, en el sentido al que refiere la constitucional nacional. En cambio, lo que se 

pretende protege es el valor cultural a nivel distrital, y esto significa que se establecen 

ciertos niveles de intervención y requisitos para cualquier obra o modificación, pero no se 

está afectando la propiedad privada, es decir, no se está afectando o designando al bien 

como inalienable.  

El alcance de la declaratoria implica que ciertas intervenciones tendrán que ajustarse a las 

normas distritales sobre patrimonio cultural, principalmente en lo relacionado con la solicitud 

de los permisos correspondientes para su intervención según el nivel asignado, pero lo 

anterior no modifica la naturaleza del mismo como propiedad privada.  

De acuerdo con lo anterior, sobre los niveles de intervención asignados a los inmuebles de 

esta solicitud, es importante aclarar que el Nivel 2 se aplica a inmuebles que tienen 

características representativas, así que se permiten obras como restauración, ampliación o 

reforzamiento, siempre y cuando se cuide la autenticidad del inmueble. 

En cambio, el Nivel 4 se refiere a inmuebles que no tienen valor patrimonial arquitectónico 

o, especialmente en aquellos ubicados dentro de Sectores de Interés Urbanístico (SIU) con 

niveles asignados, se refiere también a predios vacíos. En estos casos, las intervenciones 

pueden ser mucho más amplias, incluso contemplando la demolición total y construcción 

nueva. 

Así, según la descripción previa del Nivel 4 de intervención (N4), éste no genera una 

afectación en cuanto a lo que puede ejecutarse en el inmueble o el predio, sino más bien lo 

contrario: es el nivel menos restrictivo dentro de los niveles de intervención existentes. Sin 

embargo, para este caso específico, aun cuando pueda revocarse la declaratoria y retirar 

la designación del inmueble correspondiente al kindergarten/residencias como un N4, éste 

colindaría con inmuebles con Nivel 2 de intervención (N2), generando una condición 

patrimonial correspondiente a la colindancia con un N2, lo que a su vez requiere de una 

autorización o concepto del IDPC para la ejecución de modificaciones, aunque el proyecto 

que se lleve a cabo se encuentre ubicado en el inmueble sin declaratoria. 
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En este punto es menester aclarar que, en el proceso de declaratoria del inmueble y sus 

bienes muebles asociados, siempre se tuvo en cuenta la noción de conjunto que agrupaba 

a las 4 edificaciones estudiadas (Casa Cural, Parroquia, Comedor – Bar y Kindergarten), y 

desde esta óptica se presentó la solicitud de declaratoria. Sin embargo, al encontrar que 

los bienes muebles relevantes dentro de la solicitud, y aquellos identificados durante el 

estudio de valoración realizado, se encontraban agrupados en los primeros tres inmuebles 

referidos, hoy asignados con N2, se procedió a proponer el nivel 4 de intervención al 

inmueble que no contenía los bienes muebles descritos, considerando también que no 

asignar un nivel estaría generando igualmente algún tipo de condición patrimonial por la 

colindancia del predio con un N2. 

De acuerdo con lo anterior, las intervenciones de los inmuebles N2 deben tener como 

objetivo mantener las características originales del edificio, los materiales y la configuración 

espacial, permitiendo al mismo tiempo las adaptaciones necesarias para asegurar su uso 

continuo, lo que además es consecuente con las propuestas recientes de la comunidad de 

cara a mejorar los espacios dotacionales de la parroquia y realizar las intervenciones 

necesarias para resolver problemas asociados a humedades, especialmente en los techos. 

Vale la pena también aclarar que esta protección no busca desconocer la labor de 

conservación y protección del conjunto que con gran esmero ha realizado la comunidad, 

especialmente la de habla alemana que reconoce, investiga, divulga y custodia los espacios 

del conjunto de la Parroquia San Miguel Arcángel, y por supuesto su colección mueble. La 

declaratoria es más una respuesta a esta valoración, además de ser una medida que 

posibilita el acceso de la comunidad a recursos institucionales que son propios del 

patrimonio declarado Bien de Interés Cultural. 

Finalmente, desde el IDPC se considera, por el ángulo normativo del recurso de reposición 

interpuesto, que no existe actualmente claridad sobre los alcances o limitaciones que 

genera este proceso de declaratoria y la afectación que el mismo pueda tener sobre la 

propiedad de carácter privado. En este sentido, esperamos que la explicación dada en este 

concepto pueda aclarar que de ninguna forma una declaratoria como Bien de Interés 

Cultural del ámbito Distrital de bienes de los grupos arquitectónico y mueble afecta la 

propiedad privada de los mismos, y por lo tanto no se consideran como bienes patrimonio 

cultural de la nación o de propiedad de la nación, como sí ocurre con el patrimonio 

arqueológico.  

Esperamos también que, al definir con mayor exactitud lo que actualmente se entiende por 

nivel de intervención 2 (N2) y nivel de intervención 4 (N4), el alcance de la declaratoria sea 

más claro. De todas formas, desde este instituto estamos prestos a brindar la asesoría 

necesaria para la solicitud de los permisos que se requieran para la intervención a futuro 

de estos bienes, tal y como consta en la misionalidad de nuestra entidad y en los servicios 

que para tal fin se prestan.  

Por último, en el caso puntual de los bienes muebles, estos niveles de intervención no están 

reglamentados, por lo tanto, se consideran únicamente como declarados BIC o como parte 

integral de la valoración de los inmuebles declarados, lo cual sería tenido en cuenta al 

momento de solicitar cualquier intervención en el inmueble o solicitar el traslado fuera del 
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conjunto de alguno de los bienes muebles indicados en el Anexo 1 de la Resolución SCRD 

n.° 674 de 2025.  

Deliberación y votación 

El Consejo se muestra de acuerdo con el concepto emitido por el IDPC sobre los 

argumentos del recurso, y considera importante aclarar al recurrente en qué consisten los 

niveles de intervención N2 y N4, y cuáles son la limitaciones y beneficios de las 

declaratorias de bienes de interés cultural del ámbito distrital. 

Una vez revisado el caso, la Secretaría Técnica procede a preguntar,  

¿Quiénes de los consejeros presentes están A FAVOR de mantener la decisión tomada en 

la sesión n.° 3 de 2025 cuando se conceptuó a favor de la declaratoria de la Parroquia de 

San Miguel Arcángel (Carrera 32 A 28 24) y se asignó niveles de intervención a cada una 

de las edificaciones? 

 De los diez (10) consejeros presentes y con voto, nueve (9) están A FAVOR de 

mantener la decisión tomada en la sesión n.° 3 de 2025 cuando se conceptuó a favor de la 

declaratoria de la Parroquia de San Miguel Arcángel (Carrera 32 A 28 24) y se asignó 

niveles de intervención a cada una de las edificaciones. 

 De los diez (10) consejeros presentes y con voto, uno (1) se ABSTIENE de votar 

sobre mantener la decisión tomada en la sesión n.° 3 de 2025 cuando se conceptuó a favor 

de la declaratoria de la Parroquia de San Miguel Arcángel (Carrera 32 A 28 24) y se asignó 

niveles de intervención a cada una de las edificaciones. 

 Por MAYORÍA el CDPC da concepto previo FAVORABLE para mantener la decisión 

tomada en la sesión n.° 3 de 2025 cuando se conceptuó a favor de la declaratoria de la 

Parroquia de San Miguel Arcángel (Carrera 32 A 28 24) y se asignó niveles de intervención 

a cada una de las edificaciones. 

3.4. Solicitud de declaratoria como bienes de interés cultural (BIC) de varios 
inmuebles localizados en los barrios Alfonso López y Las Américas, en el marco del 
PEMP SIU DI de Teusaquillo. 

Por cuestiones de tiempo, la Secretaría Técnica propone aplazar la revisión de este caso 
para la siguiente sesión. El Consejo en pleno se muestra de acuerdo. 

4. Proposiciones y varios  

N. A 

5. Compromisos. 

Compromisos Nombre 

responsable 

Entidad Fecha límite para 

su cumplimiento 

N. A N. A N. A N. A 
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6. Toma de decisiones 

Icono Decisión 

Solicitud de declaratoria como BIC del ámbito distrital de la estructura localizada en la 
Avenida Carrera 7 n.° 102-51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón Quiñones. 

 

Por MAYORÍA el CDPC DA CONCEPTO PREVIO DESFAVORABLE para la 
declaratoria como BIC del ámbito distrital de la estructura localizada en la Avenida 
Carrera 7 n.° 102-51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón Quiñones. 

Solicitud de revocatoria de la condición de BIC del inmueble ubicado en la Calle 87 n.° 8 - 44, 
en el barrio La Cabrera, localidad Chapinero. 

 

Por MAYORÍA el CDPC da concepto previo DESFAVORABLE para la revocatoria 
de la condición de BIC del inmueble ubicado en la Calle 87 n.° 8 - 44. 

 

Por MAYORÍA el CDPC da concepto previo FAVORABLE para el cambio de nivel 
de intervención (de N1 a N2) del BIC ubicado en la Calle 87 n.° 8 – 44. 

Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 674 del 30 de julio de 2025 “Por la 
cual se acoge el concepto emitido por el Consejo Distrital de Patrimonio Cultural y se decide 
la solicitud de declaratoria como Bien de Interés Cultural del ámbito distrital de la Parroquia 
de San Miguel Arcángel - Santos Ángeles Custodios y de la obra mueble del sacerdote alemán 
Ivo Schaible ubicada en el inmueble localizado en la Carrera 32 A 28 24, del barrio Acevedo 
Tejada, en la localidad de Teusaquillo” 

 

Por MAYORÍA el CDPC da concepto previo FAVORABLE para mantener la decisión 
tomada en la sesión n.° 3 de 2025 cuando se conceptuó a favor de la declaratoria 
de la Parroquia de San Miguel Arcángel (Carrera 32 A 28 24) y se asignó niveles de 
intervención a cada una de las edificaciones 

 

Fecha, hora y lugar de la siguiente sesión: miércoles 29 de octubre de 2025, Parroquia 

Nuestra Señora de Egipto, Carrera 4 Este n.° 10 - 02. 

Siendo las 5:40 p.m., se da por terminada la sesión. 
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Imagen 6. Lista de asistencia.  
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.  

 
Imagen 7. Asistencia virtual.  
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Imagen 8. Solicitud de declaratoria como BIC del ámbito distrital del inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 n.° 102-

51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón Quiñones. Fuente: presentación del IDPC. 

 
Imagen 9. Solicitud de declaratoria como BIC del ámbito distrital del inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 n.° 102-

51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón Quiñones. Fuente: presentación del IDPC. 
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Imagen 10. Solicitud de declaratoria como BIC del ámbito distrital del inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 n.° 102-

51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón Quiñones. Fuente: presentación del IDPC. 

 
Imagen 11. Solicitud de declaratoria como BIC del ámbito distrital del inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 n.° 102-

51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón Quiñones. Fuente: presentación del IDPC. 
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Imagen 12. Solicitud de declaratoria como BIC del ámbito distrital del inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 n.° 102-

51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón Quiñones. Fuente: presentación del IDPC. 

 
Imagen 13. Solicitud de declaratoria como BIC del ámbito distrital del inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 n.° 102-

51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón Quiñones. Fuente: presentación del IDPC. 
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Imagen 14. Solicitud de declaratoria como BIC del ámbito distrital del inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 n.° 102-

51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón Quiñones. Fuente: presentación del IDPC. 

 
Imagen 15. Solicitud de declaratoria como BIC del ámbito distrital del inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 n.° 102-

51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón Quiñones. Fuente: presentación del IDPC. 
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Imagen 16. Solicitud de declaratoria como BIC del ámbito distrital del inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 n.° 102-

51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón Quiñones. Fuente: presentación del IDPC. 

 
Imagen 17. Solicitud de declaratoria como BIC del ámbito distrital del inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 n.° 102-

51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón Quiñones. Fuente: presentación del IDPC. 
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Imagen 18. Solicitud de declaratoria como BIC del ámbito distrital del inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 n.° 102-

51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón Quiñones. Fuente: presentación del IDPC. 

 
Imagen 19. Solicitud de declaratoria como BIC del ámbito distrital del inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 n.° 102-

51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón Quiñones. Fuente: presentación del IDPC. 
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Imagen 20. Solicitud de declaratoria como BIC del ámbito distrital del inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 n.° 102-

51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón Quiñones. Fuente: presentación del IDPC. 

 
Imagen 21. Solicitud de declaratoria como BIC del ámbito distrital del inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 n.° 102-

51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón Quiñones. Fuente: presentación del IDPC. 
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Imagen 22. Solicitud de declaratoria como BIC del ámbito distrital del inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 n.° 102-

51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón Quiñones. Fuente: presentación del IDPC. 

 
Imagen 23. Solicitud de declaratoria como BIC del ámbito distrital del inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 n.° 102-

51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón Quiñones. Fuente: presentación del IDPC. 
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Imagen 24. Solicitud de declaratoria como BIC del ámbito distrital del inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 n.° 102-

51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón Quiñones. Fuente: presentación del IDPC. 

 
Imagen 25. Solicitud de declaratoria como BIC del ámbito distrital del inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 n.° 102-

51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón Quiñones. Fuente: presentación del IDPC. 
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Imagen 26. Solicitud de declaratoria como BIC del ámbito distrital del inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 n.° 102-

51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón Quiñones. Fuente: presentación del IDPC. 

 

 
Imagen 27. Solicitud de declaratoria como BIC del ámbito distrital del inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 n.° 102-

51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón Quiñones. Fuente: presentación del solicitante. 
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Imagen 28. Solicitud de declaratoria como BIC del ámbito distrital del inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 n.° 102-

51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón Quiñones. Fuente: presentación del solicitante. 

 
Imagen 29. Solicitud de declaratoria como BIC del ámbito distrital del inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 n.° 102-

51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón Quiñones. Fuente: presentación del solicitante. 
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Imagen 30. Solicitud de declaratoria como BIC del ámbito distrital del inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 n.° 102-

51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón Quiñones. Fuente: presentación del solicitante. 

 
Imagen 31. Solicitud de declaratoria como BIC del ámbito distrital del inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 n.° 102-

51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón Quiñones. Fuente: presentación del solicitante. 
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Imagen 32. Solicitud de declaratoria como BIC del ámbito distrital del inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 n.° 102-

51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón Quiñones. Fuente: presentación del solicitante. 

 
Imagen 33. Solicitud de declaratoria como BIC del ámbito distrital del inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 n.° 102-

51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón Quiñones. Fuente: presentación del solicitante. 
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Imagen 34. Solicitud de declaratoria como BIC del ámbito distrital del inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 n.° 102-

51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón Quiñones. Fuente: presentación del solicitante. 

 
Imagen 35. Solicitud de declaratoria como BIC del ámbito distrital del inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 n.° 102-

51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón Quiñones. Fuente: presentación del solicitante. 
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Imagen 36. Solicitud de declaratoria como BIC del ámbito distrital del inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 n.° 102-

51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón Quiñones. Fuente: presentación del solicitante. 

 
Imagen 37. Solicitud de declaratoria como BIC del ámbito distrital del inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 n.° 102-

51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón Quiñones. Fuente: presentación del solicitante. 
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Imagen 38. Solicitud de declaratoria como BIC del ámbito distrital del inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 n.° 102-

51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón Quiñones. Fuente: presentación del solicitante. 

 
Imagen 39. Solicitud de declaratoria como BIC del ámbito distrital del inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 n.° 102-

51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón Quiñones. Fuente: presentación del solicitante. 
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Imagen 40. Solicitud de declaratoria como BIC del ámbito distrital del inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 n.° 102-

51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón Quiñones. Fuente: presentación del solicitante. 

 
Imagen 41. Solicitud de declaratoria como BIC del ámbito distrital del inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 n.° 102-

51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón Quiñones. Fuente: presentación del solicitante. 
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Imagen 42. Solicitud de declaratoria como BIC del ámbito distrital del inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 n.° 102-

51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón Quiñones. Fuente: presentación del solicitante. 

 
Imagen 43. Solicitud de declaratoria como BIC del ámbito distrital del inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 n.° 102-

51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón Quiñones. Fuente: presentación del solicitante. 
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Imagen 44. Solicitud de declaratoria como BIC del ámbito distrital del inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 n.° 102-

51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón Quiñones. Fuente: presentación del solicitante. 

 
Imagen 45. Solicitud de declaratoria como BIC del ámbito distrital del inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 n.° 102-

51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón Quiñones. Fuente: presentación del solicitante. 
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Imagen 46. Solicitud de declaratoria como BIC del ámbito distrital del inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 n.° 102-

51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón Quiñones. Fuente: presentación del solicitante. 

 
Imagen 47. Solicitud de declaratoria como BIC del ámbito distrital del inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 n.° 102-

51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón Quiñones. Fuente: presentación del solicitante. 
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Imagen 48. Solicitud de declaratoria como BIC del ámbito distrital del inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 n.° 102-

51/85 y/o Calle 106 n.° 7-21/25, Hangar Rincón Quiñones. Fuente: presentación del solicitante. 

 

 
Imagen 49. Solicitud de revocatoria de la condición de BIC del inmueble localizado en la Calle 87 n.° 8 - 44. Fuente: 

presentación del IDPC. 
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Imagen 50. Solicitud de revocatoria de la condición de BIC del inmueble localizado en la Calle 87 n.° 8 - 44. Fuente: 

presentación del IDPC. 

 
Imagen 51. Solicitud de revocatoria de la condición de BIC del inmueble localizado en la Calle 87 n.° 8 - 44. Fuente: 

presentación del IDPC. 
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Imagen 52. Solicitud de revocatoria de la condición de BIC del inmueble localizado en la Calle 87 n.° 8 - 44. Fuente: 

presentación del IDPC. 

 
Imagen 53. Solicitud de revocatoria de la condición de BIC del inmueble localizado en la Calle 87 n.° 8 - 44. Fuente: 

presentación del IDPC. 
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Imagen 54. Solicitud de revocatoria de la condición de BIC del inmueble localizado en la Calle 87 n.° 8 - 44. Fuente: 

presentación del IDPC. 

 
Imagen 55. Solicitud de revocatoria de la condición de BIC del inmueble localizado en la Calle 87 n.° 8 - 44. Fuente: 

presentación del IDPC. 
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Imagen 56. Solicitud de revocatoria de la condición de BIC del inmueble localizado en la Calle 87 n.° 8 - 44. Fuente: 

presentación del IDPC. 

 
Imagen 57. Solicitud de revocatoria de la condición de BIC del inmueble localizado en la Calle 87 n.° 8 - 44. Fuente: 

presentación del IDPC. 
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Imagen 58. Solicitud de revocatoria de la condición de BIC del inmueble localizado en la Calle 87 n.° 8 - 44. Fuente: 

presentación del IDPC. 

 
Imagen 59. Solicitud de revocatoria de la condición de BIC del inmueble localizado en la Calle 87 n.° 8 - 44. Fuente: 

presentación del IDPC. 
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Imagen 60. Solicitud de revocatoria de la condición de BIC del inmueble localizado en la Calle 87 n.° 8 - 44. Fuente: 

presentación del IDPC. 

 
Imagen 61. Solicitud de revocatoria de la condición de BIC del inmueble localizado en la Calle 87 n.° 8 - 44. Fuente: 

presentación del IDPC. 
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Imagen 62. Solicitud de revocatoria de la condición de BIC del inmueble localizado en la Calle 87 n.° 8 - 44. Fuente: 

presentación del IDPC. 

 
Imagen 63. Solicitud de revocatoria de la condición de BIC del inmueble localizado en la Calle 87 n.° 8 - 44. Fuente: 

presentación del IDPC. 
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Imagen 64. Solicitud de revocatoria de la condición de BIC del inmueble localizado en la Calle 87 n.° 8 - 44. Fuente: 

presentación del IDPC. 

 
Imagen 65. Solicitud de revocatoria de la condición de BIC del inmueble localizado en la Calle 87 n.° 8 - 44. Fuente: 

presentación del IDPC. 
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Imagen 66. Solicitud de revocatoria de la condición de BIC del inmueble localizado en la Calle 87 n.° 8 - 44. Fuente: 

presentación del IDPC. 

 
Imagen 67. Solicitud de revocatoria de la condición de BIC del inmueble localizado en la Calle 87 n.° 8 - 44. Fuente: 

presentación del IDPC. 
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Imagen 68. Solicitud de revocatoria de la condición de BIC del inmueble localizado en la Calle 87 n.° 8 - 44. Fuente: 

presentación del IDPC. 

 
Imagen 69. Solicitud de revocatoria de la condición de BIC del inmueble localizado en la Calle 87 n.° 8 - 44. Fuente: 

presentación del IDPC. 
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Imagen 70. Solicitud de revocatoria de la condición de BIC del inmueble localizado en la Calle 87 n.° 8 - 44. Fuente: 

presentación del IDPC. 

 
Imagen 71. Solicitud de revocatoria de la condición de BIC del inmueble localizado en la Calle 87 n.° 8 - 44. Fuente: 

presentación del IDPC. 
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Imagen 72. Solicitud de revocatoria de la condición de BIC del inmueble localizado en la Calle 87 n.° 8 - 44. Fuente: 

presentación del IDPC. 

 
Imagen 73. Solicitud de revocatoria de la condición de BIC del inmueble localizado en la Calle 87 n.° 8 - 44. Fuente: 

presentación del IDPC. 
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Imagen 74. Solicitud de revocatoria de la condición de BIC del inmueble localizado en la Calle 87 n.° 8 - 44. Fuente: 

presentación del IDPC. 

 

 
Imagen 75. Solicitud de revocatoria de la condición de BIC del inmueble localizado en la Calle 87 n.° 8 - 44. Fuente: 

presentación del solicitante. 
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Imagen 76. Solicitud de revocatoria de la condición de BIC del inmueble localizado en la Calle 87 n.° 8 - 44. Fuente: 

presentación del solicitante. 

 
Imagen 77. Solicitud de revocatoria de la condición de BIC del inmueble localizado en la Calle 87 n.° 8 - 44. Fuente: 

presentación del solicitante. 
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Imagen 78. Solicitud de revocatoria de la condición de BIC del inmueble localizado en la Calle 87 n.° 8 - 44. Fuente: 

presentación del solicitante. 

 
Imagen 79. Solicitud de revocatoria de la condición de BIC del inmueble localizado en la Calle 87 n.° 8 - 44. Fuente: 

presentación del solicitante. 
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Imagen 80. Solicitud de revocatoria de la condición de BIC del inmueble localizado en la Calle 87 n.° 8 - 44. Fuente: 

presentación del solicitante. 

 
Imagen 81. Solicitud de revocatoria de la condición de BIC del inmueble localizado en la Calle 87 n.° 8 - 44. Fuente: 

presentación del solicitante. 
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Imagen 82. Solicitud de revocatoria de la condición de BIC del inmueble localizado en la Calle 87 n.° 8 - 44. Fuente: 

presentación del solicitante. 

 
Imagen 83. Solicitud de revocatoria de la condición de BIC del inmueble localizado en la Calle 87 n.° 8 - 44. Fuente: 

presentación del solicitante. 
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Imagen 84. Solicitud de revocatoria de la condición de BIC del inmueble localizado en la Calle 87 n.° 8 - 44. Fuente: 

presentación del solicitante. 

 
Imagen 85. Solicitud de revocatoria de la condición de BIC del inmueble localizado en la Calle 87 n.° 8 - 44. Fuente: 

presentación del solicitante. 
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Imagen 86. Solicitud de revocatoria de la condición de BIC del inmueble localizado en la Calle 87 n.° 8 - 44. Fuente: 

presentación del solicitante. 

 

 
Imagen 87. Recurso de reposición sobre la declaratoria como BIC de la Parroquia de San Miguel Arcángel y su colección de 

bienes muebles, localizada en la Carrera 32 A n.° 28-24, Calle 28 n.° 32 – 20. Fuente: presentación del IDPC. 
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Imagen 88. Recurso de reposición sobre la declaratoria como BIC de la Parroquia de San Miguel Arcángel y su colección de 

bienes muebles, localizada en la Carrera 32 A n.° 28-24, Calle 28 n.° 32 – 20. Fuente: presentación del IDPC. 

 
Imagen 89. Recurso de reposición sobre la declaratoria como BIC de la Parroquia de San Miguel Arcángel y su colección de 

bienes muebles, localizada en la Carrera 32 A n.° 28-24, Calle 28 n.° 32 – 20. Fuente: presentación del IDPC. 
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Imagen 90. Recurso de reposición sobre la declaratoria como BIC de la Parroquia de San Miguel Arcángel y su colección de 

bienes muebles, localizada en la Carrera 32 A n.° 28-24, Calle 28 n.° 32 – 20. Fuente: presentación del IDPC. 

 
Imagen 91. Recurso de reposición sobre la declaratoria como BIC de la Parroquia de San Miguel Arcángel y su colección de 

bienes muebles, localizada en la Carrera 32 A n.° 28-24, Calle 28 n.° 32 – 20. Fuente: presentación del IDPC. 
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Imagen 92. Recurso de reposición sobre la declaratoria como BIC de la Parroquia de San Miguel Arcángel y su colección de 

bienes muebles, localizada en la Carrera 32 A n.° 28-24, Calle 28 n.° 32 – 20. Fuente: presentación del IDPC. 

 
Imagen 93. Recurso de reposición sobre la declaratoria como BIC de la Parroquia de San Miguel Arcángel y su colección de 

bienes muebles, localizada en la Carrera 32 A n.° 28-24, Calle 28 n.° 32 – 20. Fuente: presentación del IDPC. 
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Imagen 94. Recurso de reposición sobre la declaratoria como BIC de la Parroquia de San Miguel Arcángel y su colección de 

bienes muebles, localizada en la Carrera 32 A n.° 28-24, Calle 28 n.° 32 – 20. Fuente: presentación del IDPC. 

 
Imagen 95. Recurso de reposición sobre la declaratoria como BIC de la Parroquia de San Miguel Arcángel y su colección de 

bienes muebles, localizada en la Carrera 32 A n.° 28-24, Calle 28 n.° 32 – 20. Fuente: presentación del IDPC. 
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Imagen 96. Recurso de reposición sobre la declaratoria como BIC de la Parroquia de San Miguel Arcángel y su colección de 

bienes muebles, localizada en la Carrera 32 A n.° 28-24, Calle 28 n.° 32 – 20. Fuente: presentación del IDPC. 

 
Imagen 97. Recurso de reposición sobre la declaratoria como BIC de la Parroquia de San Miguel Arcángel y su colección de 

bienes muebles, localizada en la Carrera 32 A n.° 28-24, Calle 28 n.° 32 – 20. Fuente: presentación del IDPC. 



Consejo Distrital de Patrimonio Cultural                    Acta n.° 10 de 2025, 15 de octubre de 2025 

 

Página 78 de 91 

 
Imagen 98. Recurso de reposición sobre la declaratoria como BIC de la Parroquia de San Miguel Arcángel y su colección de 

bienes muebles, localizada en la Carrera 32 A n.° 28-24, Calle 28 n.° 32 – 20. Fuente: presentación del IDPC. 

 
Imagen 99. Recurso de reposición sobre la declaratoria como BIC de la Parroquia de San Miguel Arcángel y su colección de 

bienes muebles, localizada en la Carrera 32 A n.° 28-24, Calle 28 n.° 32 – 20. Fuente: presentación del IDPC. 
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Imagen 100. Recurso de reposición sobre la declaratoria como BIC de la Parroquia de San Miguel Arcángel y su colección 

de bienes muebles, localizada en la Carrera 32 A n.° 28-24, Calle 28 n.° 32 – 20. Fuente: presentación del IDPC. 

 
Imagen 101. Recurso de reposición sobre la declaratoria como BIC de la Parroquia de San Miguel Arcángel y su colección 

de bienes muebles, localizada en la Carrera 32 A n.° 28-24, Calle 28 n.° 32 – 20. Fuente: presentación del IDPC. 
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Imagen 102. Recurso de reposición sobre la declaratoria como BIC de la Parroquia de San Miguel Arcángel y su colección 

de bienes muebles, localizada en la Carrera 32 A n.° 28-24, Calle 28 n.° 32 – 20. Fuente: presentación del IDPC. 

 
Imagen 103. Recurso de reposición sobre la declaratoria como BIC de la Parroquia de San Miguel Arcángel y su colección 

de bienes muebles, localizada en la Carrera 32 A n.° 28-24, Calle 28 n.° 32 – 20. Fuente: presentación del IDPC. 
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Imagen 104. Recurso de reposición sobre la declaratoria como BIC de la Parroquia de San Miguel Arcángel y su colección 

de bienes muebles, localizada en la Carrera 32 A n.° 28-24, Calle 28 n.° 32 – 20. Fuente: presentación del IDPC. 

 
Imagen 105. Recurso de reposición sobre la declaratoria como BIC de la Parroquia de San Miguel Arcángel y su colección 

de bienes muebles, localizada en la Carrera 32 A n.° 28-24, Calle 28 n.° 32 – 20. Fuente: presentación del IDPC. 
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Imagen 106. Recurso de reposición sobre la declaratoria como BIC de la Parroquia de San Miguel Arcángel y su colección 

de bienes muebles, localizada en la Carrera 32 A n.° 28-24, Calle 28 n.° 32 – 20. Fuente: presentación del IDPC. 

 
Imagen 107. Recurso de reposición sobre la declaratoria como BIC de la Parroquia de San Miguel Arcángel y su colección 

de bienes muebles, localizada en la Carrera 32 A n.° 28-24, Calle 28 n.° 32 – 20. Fuente: presentación del IDPC. 
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Imagen 108. Recurso de reposición sobre la declaratoria como BIC de la Parroquia de San Miguel Arcángel y su colección 

de bienes muebles, localizada en la Carrera 32 A n.° 28-24, Calle 28 n.° 32 – 20. Fuente: presentación del IDPC. 

 
Imagen 109. Recurso de reposición sobre la declaratoria como BIC de la Parroquia de San Miguel Arcángel y su colección 

de bienes muebles, localizada en la Carrera 32 A n.° 28-24, Calle 28 n.° 32 – 20. Fuente: presentación del IDPC. 
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Imagen 110. Recurso de reposición sobre la declaratoria como BIC de la Parroquia de San Miguel Arcángel y su colección 

de bienes muebles, localizada en la Carrera 32 A n.° 28-24, Calle 28 n.° 32 – 20. Fuente: presentación del IDPC. 

 
Imagen 111. Recurso de reposición sobre la declaratoria como BIC de la Parroquia de San Miguel Arcángel y su colección 

de bienes muebles, localizada en la Carrera 32 A n.° 28-24, Calle 28 n.° 32 – 20. Fuente: presentación del IDPC. 
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Imagen 112. Recurso de reposición sobre la declaratoria como BIC de la Parroquia de San Miguel Arcángel y su colección 

de bienes muebles, localizada en la Carrera 32 A n.° 28-24, Calle 28 n.° 32 – 20. Fuente: presentación del IDPC. 

 
Imagen 113. Recurso de reposición sobre la declaratoria como BIC de la Parroquia de San Miguel Arcángel y su colección 

de bienes muebles, localizada en la Carrera 32 A n.° 28-24, Calle 28 n.° 32 – 20. Fuente: presentación del IDPC. 
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Imagen 114. Recurso de reposición sobre la declaratoria como BIC de la Parroquia de San Miguel Arcángel y su colección 

de bienes muebles, localizada en la Carrera 32 A n.° 28-24, Calle 28 n.° 32 – 20. Fuente: presentación del IDPC. 

 
Imagen 115. Recurso de reposición sobre la declaratoria como BIC de la Parroquia de San Miguel Arcángel y su colección 

de bienes muebles, localizada en la Carrera 32 A n.° 28-24, Calle 28 n.° 32 – 20. Fuente: presentación del IDPC. 
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Imagen 116. Recurso de reposición sobre la declaratoria como BIC de la Parroquia de San Miguel Arcángel y su colección 

de bienes muebles, localizada en la Carrera 32 A n.° 28-24, Calle 28 n.° 32 – 20. Fuente: presentación del IDPC. 

 
Imagen 117. Recurso de reposición sobre la declaratoria como BIC de la Parroquia de San Miguel Arcángel y su colección 

de bienes muebles, localizada en la Carrera 32 A n.° 28-24, Calle 28 n.° 32 – 20. Fuente: presentación del IDPC. 
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Imagen 118. Recurso de reposición sobre la declaratoria como BIC de la Parroquia de San Miguel Arcángel y su colección 

de bienes muebles, localizada en la Carrera 32 A n.° 28-24, Calle 28 n.° 32 – 20. Fuente: presentación del IDPC. 

 
Imagen 119. Recurso de reposición sobre la declaratoria como BIC de la Parroquia de San Miguel Arcángel y su colección 

de bienes muebles, localizada en la Carrera 32 A n.° 28-24, Calle 28 n.° 32 – 20. Fuente: presentación del IDPC. 
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Imagen 120. Recurso de reposición sobre la declaratoria como BIC de la Parroquia de San Miguel Arcángel y su colección 

de bienes muebles, localizada en la Carrera 32 A n.° 28-24, Calle 28 n.° 32 – 20. Fuente: presentación del IDPC. 

 
Imagen 121. Recurso de reposición sobre la declaratoria como BIC de la Parroquia de San Miguel Arcángel y su colección 

de bienes muebles, localizada en la Carrera 32 A n.° 28-24, Calle 28 n.° 32 – 20. Fuente: presentación del IDPC. 
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Imagen 122. Recurso de reposición sobre la declaratoria como BIC de la Parroquia de San Miguel Arcángel y su colección 

de bienes muebles, localizada en la Carrera 32 A n.° 28-24, Calle 28 n.° 32 – 20. Fuente: presentación del IDPC. 

 
Imagen 123. Recurso de reposición sobre la declaratoria como BIC de la Parroquia de San Miguel Arcángel y su colección 

de bienes muebles, localizada en la Carrera 32 A n.° 28-24, Calle 28 n.° 32 – 20. Fuente: presentación del IDPC. 
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Imagen 124. Recurso de reposición sobre la declaratoria como BIC de la Parroquia de San Miguel Arcángel y su colección 

de bienes muebles, localizada en la Carrera 32 A n.° 28-24, Calle 28 n.° 32 – 20. Fuente: presentación del IDPC. 

 


